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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 27 de Noviembre de 2023

A la Sra. Presidenta
Del Honorable Concejo Deliberante
Cecilia Pezzelatto
S________/________D

De mi mayor consideración:

Quien suscribe, Dr. Hernán Ralinqueo, en mi carácter de Intendente Municipal, tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de remitirle el Proyecto de Ordenanza referido a “Baja patrimonial de bienes fuera de uso” del Ente Descentralizado Hospital Saturnino E. Unzué de 25 de Mayo Ejercicio 2023, para su tratamiento y aprobación.
Sin otro particular. saludo a Ud. muy atte.
Firma: Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-

25 de Mayo (B), 27 de noviembre de 2023.
VISTO:
El expediente 4118-01436 iniciado por la Dirección Administrativa del Hospital Saturnino E. Unzué, referido a la baja patrimonial del Mamógrafo y;
CONSIDERANDO:
Que se encuentra en estado de deterioro generalizado (rotura y/o destrucción), con daños irreparables ya que su tecnología es obsoleta y hay faltante de repuestos en el mercado.
Que intentar su arreglo o su puesta en funciones resultaría sumamente dificultoso implicando un gasto exorbitante e inútil que no tiene ningún justificativo válido.
Que se acompaña el expediente 4118-01436 con la presente.
Que el Decreto 6769/58 prevé este tipo de acto para la baja de bienes en el Artículo 168 y la Ordenanza 2404/95 en su Artículo 12.

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1: Autorizase al Departamento Ejecutivo a realizar la baja del bien mueble MAMÓGRAFO GBA MAMOGRAF HF SERIE: PLANO DDF N° 71331097, ubicado en el Hospital Saturnino E. Unzué.
ARTÍCULO 2: Autorizase a la Coordinación de Patrimonio del Hospital Unzué a proceder con la Baja Definitiva del libro de inventario del bien mencionado en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 3: Disponer los rezagos del bien mueble en favor de la Cooperadora del Hospital Unzué para su disposición final.
ARTÍCULO 4: De forma.

Firman: Dr. Manuel Martínez, Secretario de Salud; Dr. Hernán Ralinqueo, Intendente Municipal.-


